
AYUNTAMIENTO DE CUBILLOS DEL SIL 

C.I.F.: P2406600C
Pz. General Gómez Núñez, s/n       

24492 CUBILLOS DEL SIL.
Teléfono: 987458023
Fax:         987458249

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cubillos del Sil, de
fecha 27 de Diciembre de 2017, se aprobó el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares para la contratación de la obra de  “Urbanización Avenida Severo
Gómez Núñez 4ª Fase”, mediante procedimiento abierto.

Se anuncia licitación con arreglo a lo siguiente:

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:
a) Organismo: Ayuntamiento de Cubillos del Sil.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría del Ayuntamiento.
2) Domicilio: Plaza General Gómez Núñez, s/n.
3) Localidad y código postal: 24492-Cubillos del Sil (León).
4) Teléfono: 987 458023.
5) Telefax: 987 458249.
6) Correo electrónico: intervención@aytocubillosdelsil.com.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.ccbierzo.net.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: El sexto día

natural siguiente al de la publicación de esta anuncio de licitación en el B.O.P.

2. Objeto del Contrato:

a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Urbanización Avenida Severo Gómez Núñez, 4ª Fase.
c) Lugar de ejecución: Localidad de Cubillos del Sil.- 24492 (León)

1) Domicilio: Plaza General G. Núñez, s/n.
2) Localidad y código postal: 24492-Cubillos del Sil (León).

e) Plazo de ejecución: Cinco (5) meses.
f) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233140-2

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto
c) Criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas:

1) Propuesta económica: Hasta 50 puntos):  Regla de tres simple  directa
sobre la cantidad de baja ofertada (ver cláusula 8 del pliego).
 2) Ampliación del plazo de garantía: Hasta 10 puntos (ver pliego).

4. Valor estimado del contrato:  180.165,29  euros.

5. Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto:  180.165,29  euros, IVA (21 %): 37.834,71 euros,  Importe total:
218.000,00 euros.

6. Garantías exigidas.
Provisional: No se exige.
Definitiva: 5 % del importe de adjudicación del contrato.

http://www.ccbierzo.net/


7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional (ver pliego de cláusulas).
c) Otros requisitos específicos(ver pliego de cláusulas).

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales siguientes al de la publicación  del presente
anuncio en el BOP de León, de 9:00 a 14:00 horas. Si el último día fuere sábado o inhábil se
trasladará al primer día hábil siguiente.
b) Modalidad de presentación: Presencias o por correo certificado,
c) Lugar de presentación: 

1. Dependencia: Registro General del Ayuntamiento de Cubillos del Sil.
2. Domicilio: Plaza General Gómez Núñez, s/n.
3. Localidad y código postal: 24492-Cubillos del Sil (León).

d)Admisión de variantes: No.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos (2) meses, a
contar desde la fecha de apertura de proposiciones.

9. Apertura de ofertas:
a) Descripción: Salón de Actos del Ayuntamiento de Cubillos del Sil.
b) Dirección: Plaza general Gómez Núñez, s/n.
c) Localidad y código postal: 24492-Cubillos del Sil.
d) Fecha y hora: Sobre N.º 2: el sexto día hábil siguiente al de la finalización del plazo de
presentación  de  plicas,  a  las  13:00  horas,  salvo  que  todos  los  licitadores  presentasen  la
documentación administrativa del Sobre núm. 1 correctamente, en cuyo caso se procederá a la
apertura del Sobre 2 el día siguiente  hábil al de la finalización del plazo de presentación de
plicas (si coincidiese en sábado  se trasladará al siguiente día hábil).

10. Gastos de Publicidad: Anuncios de licitación a cargo del adjudicatario.

Cubillos del Sil, a 2 de Enero de 2018

EL ALCALDE 

(Fdo.: Antonio Cuellas García).

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


